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3. Dejar la gestión de los puestos y las personas con contrato laboral fuera del 
ámbito de gestión global de la administración de la generalitat puede implicar 
graves consecuencias como : 
 Generar estructuras con derechos y deberes, y con formas de gestión de 

contratación, régimen disciplinario, despidos, etc, diferentes entre organismos 
autónomos en función de cual sea la Consellería de adscripción.  

 Eliminaría la posibilidad de movilidad del personal laboral de un organismo a 
otro,  o a una consellería.  

 Incluso  ante decisiones políticas, que supongan cambios organizativos, se 
generarían graves dificultades para la posible modificación de la consellería a la 
que se adscribe cada organismo autónomo, o para modificar el número de 
organismos autónomos, su reorganización, etc 
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En todo caso sus normas específicas  deben definir y limitar quienes son 
directivos públicos.  

 
La redacción de la norma propuesta puede llevar a que por ejemplo los 

directores de cada instituto sean directivos públicos nombrados de forma 
discrecional, eliminando desde su elección democrática hasta  su derecho a elegir 
representación sindical  

 
Por otra parte se debe establecer algún limite  tal como se hizo para el sector 

publico instrumental al número de puestos de directivo público por Consellería . Lo 
contrario afectaría al gasto público  y generaría una estructura de cargos más 
grande y excesiva. 
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TEXTO PROPUESTO 

Artículo 27. Régimen jurídico aplicable al personal directivo público 
profesional. 

1. La determinación de las condiciones de empleo del personal directivo público 
profesional, será fijada por el Consell, no teniendo la consideración de materia 
obligatoria objeto de negociación colectiva obligatoria, salvo en cuanto a las 
situaciones derivadas del acceso del personal funcionario o laboral a estos 
puestos y las condiciones ante el reingreso. 

2. Las retribuciones del personal que desempeñe puestos que integran la 
Dirección Pública Profesional, tendrán una parte fija en los mismos términos y 
condiciones que las previstas para el personal funcionario de carrera y una parte 
variable de conformidad con lo dispuesto en el apartado 3 del artículo anterior que 
estará vinculada a la consecución de los objetivos fijados. En el supuesto de existir 
retribuciones variables, no será posible la percepción del complemento de actividad 
profesional establecido en el artículo 87.2.c). 

El límite de la cuantía total de las retribuciones que perciban las personas 
directivas públicas no puede exceder de la retribución íntegra anual 
establecida para las personas titulares de direcciones generales del Consell 
en las respectivas leyes de presupuestos de la Generalitat salvo las 
siguientes situaciones: 

a) que en virtud de una disposición dicho personal dependa de un nivel 
similar al de la subsecretaría o secretaría autonómica  

b) cuando por causas debidamente justificadas, vinculadas a la 
competitividad externa o la especial cualificación, el Consell autorice 
previamente una determinada cuantía atendiendo a las circunstancias 
concurrentes en cada caso. Esta autorización exigirá una propuesta motivada 
por parte del órgano de gobierno del ente o Conseller o Consellera 
correspondiente que justifique que las retribuciones se sitúan en valores de 
mercado en comparación con funciones y organizaciones sustancialmente 
similares; la Consellería de adscripción o de la que dependa, antes de elevar 
la propuesta de acuerdo al Consell, la comunicará a la consellería competente 
en materia de hacienda a efectos de lo dispuesto en el artículo 31.7 de la Ley 
11/2015, de 29 de diciembre, de Presupuestos de la Generalitat para el 
ejercicio 2016, o artículo equivalente de las posteriores leyes de 
presupuestos. 

3. El personal funcionario de carrera o laboral fijo de la Administración de 
la Generalitat  que sea nombrado o contratado como personal directivo 
tendrá derecho a la percepción referida a 14 mensualidades, de una cuantía 
equivalente a la antigüedad y a la cuantía por complemento de carrera que 
viniera percibiendo que  se incluirán como conceptos retributivos 
diferenciados sin que computen a los efectos del límite establecido en el 
apartado anterior.  

3. 4. El personal funcionario de carrera que desempeñe puestos que integran la 
Dirección Pública Profesional formalizará su relación de servicios mediante el 
correspondiente nombramiento y se mantendrá en situación de servicio activo, sin 
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que sea de aplicación, durante el  desempeño de estos puestos, lo dispuesto 
en esta norma y su desarrollo respecto a retribuciones, jornada, permisos 
licencias y vacaciones.  

4.5. En la Administración de la Generalitat, el régimen de incompatibilidades del 
personal directivo público profesional que formalice su relación de servicios 
mediante el correspondiente nombramiento, será el establecido en la normativa 
básica1, para el personal funcionario de la misma. 

5. El cese en los puestos que integran la Dirección Pública Profesional tendrá 
carácter discrecional, si bien podrá producirse, asimismo, por renuncia del propio 
personal.  

El personal funcionario de carrera de la Administración de la Generalitat, 
cesado, quedará a disposición del órgano que ostente la jefatura superior de 
personal en el ámbito en que estuviera adscrito el puesto de origen previo al 
acceso a directivo,  que deberá atribuirle el desempeño provisional de 
funciones correspondientes a su cuerpo, agrupación profesional funcionarial 
o escala en tanto se produzca su adscripción provisional 

Se le reconocerán como garantías análogas garantías a las previstas en esta 
Ley para el personal funcionario que cesa en puestos de trabajo provistos por el 
procedimiento de libre designación. ante el cese discrecional no voluntario las 
siguientes: 
a) La adscripción provisional en el plazo de un mes como máximo en un 

puesto para el que reúna los requisitos, situado en la misma localidad, o 
en otra distinta, si así fuera solicitado por la persona interesada. 

b) El puesto al que sea adscrito deberá estar vacante, clasificado con un 
componente competencial no inferior en más de dos niveles al que la 
persona cesada o removida tuviera reconocido y ser de provisión por 
concurso.  

c) En caso de inexistencia de puestos vacantes con dichas condiciones la 
adscripción podrá hacerse en un puesto clasificado con el nivel 
competencial más alto en el que hubiera vacantes cuya forma de provisión 
sea la de concurso. 

d) En el supuesto de que el personal funcionario de carrera de la 
Administración de la Generalitat sea adscrito a un puesto de trabajo cuyo 
componente competencial sea inferior en más de dos niveles al que 
tuviera reconocido, tendrá derecho a : 

o percibir la cuantía asignada al nivel competencial que tenga 
reconocido 

                                                           

1 Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades«No podrá autorizarse o reconocerse compa ibilidad al personal funcionario, al 
personal eventual y al personal laboral cuando las retribuciones complementarias que tengan derecho a percibir del apartado b) del 
artículo 24 del presente Estatuto incluyan el factor de incompatibilidad al retribuido por arancel y al personal directivo, incluido el sujeto 
a la relación laboral de carácter especial de alta dirección.» 
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administrativas de nivel superior y tareas propias de inspección, evaluación y 
gestión administrativa no específicas de personal técnico superior. 
c) Estas funciones, en el caso de los puestos de trabajo reservados para cuerpos 
especiales, tanto del subgrupo A1 como A2, se podrán concretar en relación con 
las competencias referidas a un ámbito material o profesional específico. 

…… 
3. Grupo C, dividido en los subgrupos profesionales C1 y C2, según la titulación 
exigida para el ingreso. 

a) C1: Título de bachiller o técnico o técnica de formación profesional. 
Los puestos de trabajo que se clasifiquen para su provisión por el subgrupo C1, 
tendrán atribuidas con carácter general funciones de colaboración, preparatorias o 
derivadas de las propias del cuerpo superior y del cuerpo de gestión, la propuesta 
de resolución de procedimientos normalizados que no correspondan a los puestos 
de trabajo reservados a los cuerpos superiores, la comprobación, gestión, 
actualización y tramitación de documentación y la preparación de aquella que, en 
función de su complejidad, no sea propia del cuerpo superior o del cuerpo de 
gestión, inspección de actividades, la elaboración y administración de datos, el 
inventariado de bienes y materiales, y tareas ofimáticas, manuales, de información 
y despacho y atención al público. 
Estas funciones, en el caso de los puestos de trabajo reservados para cuerpos 
especiales, se concretarán en aquellas de carácter técnico que correspondan al 
área de conocimientos específicos de las titulaciones requeridas. 
b) C2: Título de graduado en educación secundaria obligatoria. 
Los puestos de trabajo que se clasifiquen para su provisión por el subgrupo C2 
tendrán atribuidas principalmente funciones de carácter complementario o 
instrumental en las áreas de actividad administrativa, así como tareas ofimáticas y 
de despacho de correspondencia, transcripción y tramitación de documentos, 
archivo, clasificación y registro, ficheros, atención al público, manejo de máquinas 
reproductoras, traslado de documentos, control de acceso, cerrar y abrir edificios o 
similares. 
Las resoluciones de creación de los puestos de trabajo que se clasifiquen para su 
provisión por alguno de los cuerpos especiales auxiliares, determinaran sus 
funciones, las cuales deberán ser tenidas en cuenta en las pruebas de acceso. 
 

TEXTO PROPUESTO 
 
 
Artículo 31 Grupos de clasificación profesional 
Los cuerpos y escalas se clasifican, de acuerdo con la titulación exigida para el acceso a 
los mismos, en los siguientes grupos: 
1. Grupo A, dividido en los subgrupos A1 y A2. 

a) Para el acceso a los cuerpos o escalas del subgrupo A1 y A2, se exigirá estar 
en posesión del título universitario de grado o bien licenciatura, ingeniería superior 
o arquitectura. 
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Para el acceso a los cuerpos o escalas del subgrupo A2, se exigirá estar en 
posesión del título universitario de grado o bien diplomatura, ingeniería técnica o 
arquitectura técnica.  
En los casos en que para acceder a un cuerpo o escala funcionarial se exija otro 
título universitario, sustitutivo del grado o complementario o adicional a este, se 
estará a lo dispuesto en la presente ley o en lo que se establezca en la ley 
mediante la que se cree el respectivo cuerpo o escala. 
 
 
Se exigirá un título concreto solo para En el acceso a los cuerpos o escalas 
cuyas funciones se correspondan con las establecidas por normativa estatal 
para el ejercicio de una profesión concreta  requieran el desempeño de 
profesiones reguladas, se exigirá estar en posesión de la correspondiente titulación 
que habilite para el ejercicio de la profesión. 
 
Para la clasificación de los cuerpos o escalas en cada subgrupo profesional se 
atenderá al nivel de responsabilidad de las funciones a desempeñar y a las 
características de las pruebas de acceso. 
 
b) Los puestos de trabajo que se clasifiquen para su provisión por el subgrupo A1, 
con carácter general tendrán funciones de planificación, asesoramiento, gestión, 
inspección, ejecución, control, evaluación, estudio y propuesta de carácter 
administrativo de nivel superior. 
Los puestos de trabajo que se clasifiquen para su provisión por el subgrupo A2, 
con carácter general tendrán funciones de colaboración en funciones 
administrativas de nivel superior y tareas propias de inspección, ejecución, 
evaluación, propuesta y gestión administrativa no específicas de personal técnico 
superior. 
c) Estas funciones, en el caso de los puestos de trabajo reservados para cuerpos 
especiales, tanto del subgrupo A1 como A2, se podrán concretar en relación con 
las competencias referidas a un ámbito material o profesional específico y a la 
legislación sectorial de aplicación. 

…….. 
…… 

3. Grupo C, dividido en los subgrupos profesionales C1 y C2, según la titulación 
exigida para el ingreso. 

a) C1: Título de bachiller o técnico o técnica de formación profesional. 
Los puestos de trabajo que se clasifiquen para su provisión por el subgrupo C1, 
tendrán atribuidas con carácter general funciones de colaboración, preparatorias o 
derivadas de las propias del cuerpo superior y del cuerpo de gestión, la propuesta 
de resolución de procedimientos normalizados que no correspondan a los puestos 
de trabajo reservados a los cuerpos superiores, la comprobación, gestión, 
actualización y tramitación de documentación y la preparación de aquella que, en 
función de su complejidad, no sea propia del cuerpo superior o del cuerpo de 
gestión, inspección de actividades, la elaboración y administración de datos, el 
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los puestos funcionariales que tengan carácter permanente en los términos 
previstos en la normativa de desarrollo de la presente ley y la categoría 
profesional para los puestos laborales, así como, en su caso, la competencia 
lingüística en el conocimiento del valenciano requerida. En el caso de que 
para el acceso a un cuerpo o escala funcionarial se pueda acceder desde 
diversas titulaciones, con carácter excepcional se podrá exigir, además de la 
pertenencia al cuerpo o escala, la posesión de una titulación o titulaciones 
concretas de entre las previstas como requisito de acceso al mismo, 
atendiendo a las características específicas de los puestos de trabajo. Los 
supuestos en que esté justificada esta excepcionalidad, serán los 
establecidos reglamentariamente.  
j) Funciones y tareas, en su caso.  
k) Méritos, en su caso. 
l) En su caso, pertenencia a una agrupación de puestos de trabajo 
m) Porcentaje de jornada, en su caso.  
n) Cualquier otra circunstancia relevante para su provisión en los términos 
previstos reglamentariamente. 

3. Con carácter general los puestos de trabajo de naturaleza funcionarial, en razón 
de sus funciones, se adscribirán a un cuerpo o escala, agrupación profesional 
funcionarial y en su caso, a una agrupación de puestos de trabajo. Se podrán 
adscribir indistintamente a varios cuerpos y escalas, cuando así resulte del análisis 
de sus funciones.  
4. La Comissió Intersectorial de l'Ocupació Pública de la Generalitat prevista en el 
artículo 10 de la presente Ley, podrá proponer, en el ejercicio de sus competencias, 
la clasificación de determinados puestos de trabajo para su provisión indistinta por 
personal de la Administración de la Generalitat, del sector sanitario, docente o de la 
Administración de justicia, atendiendo a la especificidad de las funciones que 
deban desempeñarse, quedando dicho personal en la situación administrativa que 
corresponda de acuerdo con su normativa específica.  
5. La clasificación de puestos de trabajo y las respectivas relaciones podrán prever 
su provisión mediante personal funcionario de otras Administraciones Públicas, 
organismos públicos, consorcios y Universidades Públicas de acuerdo con los 
principios y criterios establecidos en el artículo 129 de esta ley. 
 

 
TEXTO PROPUESTO 
Incluir en el punto 2 apartado l el texto “concretando la formación del EVAP 

necesaria” 
 

Artículo 42. La clasificación de puestos de trabajo 
1. La clasificación de puestos de trabajo es el procedimiento a través del cual y 
previo análisis de cada puesto, se determina su posición organizativa, su contenido 
funcional y los requisitos para su desempeño, además, en su caso, de otras 
características, aprobándose mediante resolución. 
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acompañarse tanto de la correspondiente memoria económica como del informe de 
la conselleria con competencias en materia de hacienda, así como de su respectivo 
informe de impacto de género, así como de todos los que resulten preceptivos de 
conformidad con la normativa vigente.  
3. Los Planes de Ordenación de Recursos Humanos serán públicos.  
4. Los Planes de Ordenación de los Recursos Humanos deberán incorporar 
mecanismos de participación del personal afectado así como su previo análisis, sin 
perjuicio de la negociación colectiva. En todo caso, las medidas previstas en este 
artículo serán objeto de un proceso específico de negociación colectiva con la 
representación sindical. 

 
TEXTO PROPUESTO 
 
Incluir en el apartado primero tras “lo establecido en esta Ley”, lo siguiente: 

“con el plan estratégico vigente y en su caso con el plan operativo 
correspondiente,” 

Incluir en el apartado primero apartado g)  tras “la presente Ley”, lo siguiente: 
“y, en su caso, la previsión de aceptación de solicitudes de prolongaciones 
de la edad de jubilación. ” 

Incluir en el apartado cuarto tras “la representación sindical” lo siguiente: “en la 
mesa de negociación y ámbito laboral correspondiente”. 

 
 
Artículo 52. Planes de Ordenación de Recursos Humanos 
1. De acuerdo con lo establecido en esta Ley,  con el plan estratégico vigente 

y en su caso con el plan operativo correspondiente, los Planes de Ordenación 
de los Recursos Humanos podrán contener, entre otros, los siguientes aspectos: 

a) Análisis de las cargas administrativas de las diferentes unidades y puestos de 
trabajo, así como de las disponibilidades y necesidades de personal, tanto desde el 
punto de vista del número de efectivos, como desde los de los perfiles 
profesionales o niveles de cualificación de los mismos.  

b) Previsiones sobre los sistemas de organización del trabajo, modificaciones 
de estructuras de puestos de trabajo y de reordenación del tiempo de trabajo, así 
como de tecnologías de la comunicación y de la información aplicadas al trabajo.  

c) Medidas de teletrabajo y de flexibilización de la localización del puesto de 
trabajo. 

d) Medidas de movilidad, entre las cuales podrán figurar criterios vinculantes 
sobre movilidad forzosa, reasignación y redistribución de efectivos de personal, la 
suspensión de incorporaciones de personal externo a un determinado ámbito, la 
convocatoria de concursos de provisión de puestos limitados a personal de ámbitos 
que se determinen, o la exceptuación del período mínimo de permanencia en el 
puesto de trabajo obtenido por concurso previsto en el artículo 114 de esta Ley.  

e) Medidas de promoción interna, de formación del personal y de orientación 
profesional  de conformidad con lo dispuesto en esta Ley f) Incentivos a la 
excedencia voluntaria y a la jubilación anticipada.  
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